
ÍNFORM E DE COM ISARIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Guayaqui l , 20 de enero 2017 

SEÑORES ACCIONISTAS DE LA COM PAÑÍA 

SlULlPROC S.A. 

Ciudad. -

En cunnpliment o a lo dispuest o en el Ar t ícu lo 279 de la Ley de Co m p añ ías y la Reso lu ci ó n 

No.92.1.4,3.0014 de oct ubre 13 de 1992 de ia Super int endencia de Co m p añ ías, referent e a las 

d b íi gaci o n es de los Comisar ios, en m i calidad de Comisaria de SULiPROC S.A., present o a ust edes mi 

in f o rm e y op in ión sobre la razonabil idad y suf iciencia de la i n f o r m ació n present ada a ustedes por la 

Ad m i n i st r aci ó n , en r elación con la si t uación f inanciera y result ado de operaciones de la Co m p añ ía 

píor el añ o t erm inado e!  3 1 de diciem bre de 2016. 

Responsabilidad de !a administración de ia Compañía por los Estados Financieros 

La p r ep ar ació n y p r esen t ació n de los estados f inancieros de conform idad con Normas 

Int ernacionales de In f o r m ación Financiera, es responsabil idad de los adm inist radores de la 

Co m p añ ía, así com o el d i señ o , la i m p l em en t aci ó n , y el m ant en im ien t o de cont ro les in t ernos 

relevant es para la p r epar ación y p r esen t ació n de t ales est ados f inancieros 

Responsabilidad de ia Comisaria 

M i responsabil idad expresar una o p in ió n sobre los estados f inancieros de la co m p añ ía, basada en la 

r evisión efect uada y, sobre el cum pl im ien t o por par t e de la ad m i n i st r aci ó n , de las normas legales, 

est at ut ar ias y reglam ent ar ias, así com o de las resoluciones de Junt a General de Accionist as. 

Esta r evisión fue efect uada siguiendo los l ineam ient os de las normaszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA internacionales de In f o r m ación 

Financiera para las p eq u eñ as y medianas empresas (NIIF PYM ES), incluyendo en consecuencia, 

pruebas select ivas de los regist ros cont ables, evidencia que sopor t a los im por t es y revelaciones 

incluidos en los estados f inancieros; adecuada ap l i cación de las Normas Int ernacionales de 

In f o r m ació n Financiera Para Pymes, evaluación del cont r o l in t er no de la co m p añ ía y o t ros 

procedim ient os de r evisión considerados necesarios de acuerdo con las circunst ancias. 

Rara este p r o p ó si t o , he obt en ido de los adm inist radores, i n f o r m ació n de las operaciones, regist ros 

cont ables y d o cu m en t aci ó n sust ent adora de las t ransacciones revisadas sobre bases select ivas. 

Ad icionalm ent e, he revisado el est ado de si t uación f inanciera al 3 1 de diciem bre de 2016 y e!  

cor respondient e est ado de result ado in t egral ; así com o los l ibros sociales de la co m p añ ía y, ent re 

el los, las actas de Juntas de Accionist as. 

Considero que los result ados de la r ev i si ó n proveen bases apropiadas para expresar m i o p i n i ó n . 



Optrtíón sobre cumplimiento zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En m i o p i n i ó n , los est ados f inancieros mencionados, present an razonablem ent e, en t odos los 

aspectos m at er iales, la si t uación f inanciera de SULIPROC S.A. al 3 1 de d iciem bre de 2016 y el 

result ado de sus operaciones por el añ o t er m inado en esa fecha, de acuerdo con las Normas 

Int ernacionales de In f o r m ació n Financiera. 

Ad icionalm ent e, he podido ver i f icar que los adm inist radores han cum pl ido con fas disposiciones e 

inst rucciones de ía Junta Generai de Accionist as; y, que los libros sociales de la co m p añ ía est án 

adecuadament e manejados. 

Opinión sobre el control interno 

Gon base en los result ados de (a r evisión efect uada, considero que la ad m in i st r ació n de la co m p añ ía 

ha det er m inado adecuados procedim ient os de cont ro l i n t er no , lo cual cont r ibuye a gest ionar 

i n f o r m ació n f inanciera conf iable y prom ueve el manejo f inanciero y adm in ist rat ivo ef icient e de sus 

recursos. 

Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañías 

£s im por t an t e señ ai ar que, en m i calidad de comisar ia pr incipal de la co m p añ ía, he dado 

cum pl im ien t o con t odas las disposiciones const ant es en el Ar t . 279 de la Ley de Co m p añ ías. 

Atentamente. 


